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Téngase por notificada en forma personal a la señora María Cecilia Diaz1, quien 

mediante apoderado judicial contestó la demanda y elevó medios exceptivos. 

 

En consecuencia, se reconoce a Ivan Mauricio Pacheco Pulido como apoderado judicial 

de la señora María Cecilia Diaz en los términos y para los fines del poder conferido2. 

 

Por secretaría córrase traslado de las excepciones conforme dispone el artículo 370 del 

C. G. P. En lo sucesivo esta parte deberá dar estricto cumplimiento so pena de sanción, 

al deber contenido en el artículo 78-14 C.G.P. 

 

Téngase en cuenta el emplazamiento de las personas indeterminadas realizado por la 

secretaria del Despacho en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 20223.  

 

De otro lado téngase por debidamente inscrita la demanda en el folio de matrícula a 

usucapir. Una vez se cumpla la totalidad de las disposiciones del artículo 375-7 del CF. 

G. P., se procederá con la inclusión del proceso de en el Registro Nacional de Procesos 

de pertenencia. 

 

En tal sentido se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días aporte 

las correspondientes fotografías de la instalación de las valla en el predio objeto de litigio 

y allegue el contenido de la misma en formato pdf, so pena de dar aplicación a la sanción 

contenida en el artículo 317 ib, 

 

Finalmente se agregan las comunicaciones provenientes Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá4, a la Agencia Nacional de Tierras5, a la Agencia de Desarrollo 
Rural6, a la Agencia de Renovación Rural o del Territorio7, a la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas8, a la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital9, a la Unidad de Restitución de Tierras10, al IDU11, 
Secretaría del Hábitat12, Secretaría del Medio Ambiente13, al Instituto para la Economía 
Social (IPES)14, Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público15 y 
al Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambios Climáticos (IDIGER)16. 

 

Frente a la documental allegada con escrito visible a folio 37 y el video folio 38 del 

expediente, se agregan a los autos y sobre ella se proveerá al momento de decretar 

 
1 Archivo 13 
2 Archivo 10 
3 Archivo 30 
4 Archivo 16 
5 Archivo 31 
6 Archivo 24 
7 Archivo 22 
8 Archivo 19 
9 Archivos 26 
10 Archivo 17 y 21 
11 Archivo 18 
12 Archivo 20 
13 Archivo 25 
14 Archivo 25 
15 Archivo 23 
16 Archivo 29 



pruebas, dado que dentro de la contestación de la demanda se pide como prueba 

trasladada, se remitan a este juzgado copias de los procesos que han conocido los 

Juzgados 17 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias y 31 Civil Municipal de esta 

misma ciudad.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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